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COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

DIRECTIVA Nº00004-2024/CNE/AP 

Lima, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro 

DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA 

PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE ACCIÓN POPULAR 

1. Objeto

Normar procedimientos y plazos para el proceso electoral: Elección de titulares de la
Presidencia y Vicepresidencia de Acción Popular, CONVOCADO por el Comité
Nacional Electoral, a través de las publicaciones en el diario oficial "El Peruano" y "La
Razón", de mayo de 2024.

Finalidad

Dar a conocer el procedimiento para la elección de la Presidendecia y

Vicepresidencia del partido .
. 

3. Marco Normativo

Ley Nº28094, LOP;

Estatuto de Acción Popular;
Reglamento General de Elecciones; y,

La presente Directiva.

4. Alcance

La elección es de alcance nacional y el acto de sufragio se realizará el

sábado 22 de junio de 2024, en el Congreso Nacional Extraordinario

convocado para dicha elección.

Para la elección referida tendrán derecho a elegir los delegados Plenos

(numerarios y supernumerarios), de manera presencial, acreditados ante la

respectiva Comisión de Credenciales del Congreso Nacional y que se

encuentren en el Padrón Electoral elaborado por la Oficina Nacional del

Registro Partidario, publicado y aprobado por el Comité Nacional Electoral-

CNE, sobre la base del Padrón de Afiliados facilitado por el Registro de

Organizaciones Políticas, en adelante ROP, con Registros Validados
Depurados por la Dirección de Registro Electoral del Registro Nacional de

Identificación y Estado Civil-RENIEC, publicado el 14 y 15 de mayo de 2024.

En el caso de los delegados que ejercen representación nacional

debidamente inscritos en el ROP y los representantes de los comités

ejecutivos y de la juventud con las respectivas resoluciones de proclamación.

Para la elección tendrán derecho a ser elegidos los afiliados que cumplan

con los requisitos establecido en la LOP, el Estatuto, el RGE y la presente

directiva.


























